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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De la revisión al expediente, procede el Despacho a corregir la providencia
de fecha 28 de junio de 2021, en razón a que el nombre correcto del apoderado
judicial del extremo actor que representa a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA, es la abogada DANYELA REYES GONZALEZ; y no
como allí quedare, en lo demás la providencia premanecerá incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el auto admisorio.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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